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En la Ciudad de México, a veintitrés de marzo dé dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán; iñáfrur efleI presente asunto, con lo siguiente: 

Coñstáncias 	1 ' Número 	de 
Registro 

1. Escrito de María.GuadaIupe Murguía.Gutiérre-quien se-ostenta 
como Presidenta de la Mesa Directiva -de iaCámara de Diputados del. 
Congreso de la Union  ) 	 . 
Anexos:.  
a) Copia Certificada de un' extracto deliDiárió d' lo. Debates de 
Camara de Diputados del Congreso'dla Union correspondiente al di 
veintiocho de febrero de este año, 	n1  dodeséubca la ,torna de 
protesta dé la DipiJtada María Guadaluj 	Murguía Gutiérre 	como 
Presidenta de la Mea Directiva de'Ia'indicadá 	 : 
b) Copi 	certificada de los'antecedenteslegislativb 	de los articb 	15 
fracción, LIX, 216, fracción II 	y del 256'aI 26 	la Ley Federal de 
Telecomunicaciohs y Rdiodifusión-ublicádá'éni el'Diá o Oficial dela 
Federación el catore de juliddédoshiil.t&.' 
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2. Oficio1FT/227/UAJ/DG-DEJU/0706/2017 deAdólfoLo-rdó'BadiIlo 
Ayala, quien se ostenta aonio Director Generl1 	.De'frsa JiiríIica del 
Instituto Federal de Teleconunicciones'- 	

if 

Anexos: 	 -. 	 - 	. 
a) Copia certificada del 	nombramiento expedidó el veinticuatro 4d 
septiembre de dos mil trece por el Pr&s!d-nte dellnstit(ito FederaI•Ie 
Telecomunicaciones en favor de Adolfo 	. 	rdo. Badillo Ayal: queIo 
acredita 	como 	Director ,General 	de 	Jurídica 	del 	refei:ido  
Instituto;  
b) Copia certificada de una impresiónvía eléctrónica..deíDiario Oficial 
de la Federación correspondiente (v-intiíinó de diciembre de dos mil 
dieciséis, que contiene la publica 	i).el Acuerdo mediante el cual el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los 
Lineamientos Generales sobre la Defensa de las Audiencias, y 
c) Disco compacto en for 	,iVD-R, que contiene la información y 
documentación que certificaS.olfo Lombardo Badillo Ayala, quien se 
ostenta como Director Genera de Defensa Jurídica del Instituto Fedéral  

de 	Telecomunicaciones, 	que 	corresponde 	a 	los 	antecedentes..del 
Acuerdo mediante el cual el Pleno de dicho Instituto aprueba y emite los 
Lineamientos Generales sobre la Defensa de las Audiencias. 
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IVÍ 
Documentales recibidas

L 	
el  . veintidos de"marzodeI ano en curso, en la Oficina de 

Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintitrés de marzo de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legales, el escrito, 

oficio y anexos de cuenta, suscritos respectivamente por la Presidenta de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y por 

el Director General de Defensa Jurídica del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, a quienes se tiene por presentados con la 
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personalidad que ostentan' designando delegados y domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad; dando contestación a la demanda de 

controversia constitucional, y ofreciendo como pruebas las documentales y 

disco compacto que cada autoridad acompaña a sus escritos, así como la 

instrumental de actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humana que únicamente ofrece el Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 

pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundamento 'en los artículos 10, fracción 112, 11 

párrafos primero y segundo', 26,1 párrafo primero ,4  31, y 32, párrafo 

1A la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, de 
conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), de la 

Ley Orqánica del Conqreso General de los Estados Unidos Mexicanos,  que establece lo siguiente: 
Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: (...) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario; 
(...). 
En tanto que al Director General de Defensa Jurídica del Instituto Federal de Telecomunicaciones, en 
términos de la documental exhibida para tal efecto y de conformidad con el artículo 55, fracciones III y IV, 
del Estatuto Orqánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,  que establece lo siguiente: 
Artículo 55. Corresponde a la Dirección General de Defensa Jurídica el ejercicio de las siguientes 
atribuciones: (...) 
III. Representar legalmente al Instituto, a su Presidente y a los Comisionados en toda clase de juicios, 
procedimientos administrativos e investigaciones ante los tribunales y otras autoridades competentes; 
ejercitar todas las acciones, excepciones y defensas que competan al Instituto; formular escritos de 
demanda o contestación en toda clase de procedimientos judiciales o contencioso-administrativos, ofrecer 
pruebas, formular alegatos e interponer todo tipo :de recursos que procedan ante los citados tribunales y 
autoridades; y, en general, atender la tramitación be los juicios y procedimientos y dar cumplimiento a las 
resoluciones que en ellos se pronuncien, así corno coordinar la defensa en los juicios promovidos en el 
extranjero en que sea parte del (sic) Instituto; 
IV. Elaborar el proyecto de demanda de controversia constitucional a que se refiere el artículo 105, fracción 
1, inciso 1) de la Constitución, así como realizar todas las acciones conducentes de defensa ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación; ( ... ). 

2Lev Reqiamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 

II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para 
que dentro del término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su deecho convenga. ( ... ). 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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primero6, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y'¡¡ 

del Artículo 105 de la Constitución Política 'de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3051  del Código Federai.de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos 

del artículo 18  de la citada normativa. 

	

Por otra parte, 	nfnrmi1d i'nn el artículo 359  de la ley 

reglamentaria (de la )materia, se tiene a'Ma1 mencionadas autoridades 

demandada dan'do cumplimit6 lrúerimierió formulado en proveído 
\'. J  

de uno de febrero 'del) anoen 'cursoal exhibir respectivamente copias 
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cuadérnos déprtbé 	 .' '. 
• - 	 \ 	 '- 

	

Establecido. lo1 anteior,. córraé'trasla. 	a 'la parté cactora  
-. 	. 	-. 	»  

Procuraduría Géneral.- de la :Reúbl' .coñ?Ó6is rdé'jlos escritos de e •, 	•. '1/1 
contestaíón•'de derñanda decuehta y dúédañÍosfiútbs a la vista de las 

-•\ \' 	•1 1

—; 
c 

partes, para los efectós légales á•. 	haya lugar. .'.' 

Finalmente, visto. el. estado.césalélxpdiente, con apoyo en el 

artículo 290  de la ley egl,n- ntaria de'lnateria, se señalan las nueve
-11 
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tícuio 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 

tenga como, recibida en ese actounque no exista gestión expresa del interesado.,(... 	' 

presentarse con anterioridad, 	rjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se 

Codiqo 	Federai de Procedimientos Civiles 
 Artículo 305. Todos-  los litigantes, 'en 'el primer,  escrito ó' en la prirnérá diIiéci'jiidicii én que 

intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de rt r- . 	• 	'-- 	 r—. r- 	u 1 	 #. 	r-' 	i 	r !% r 	 1 J 	hacerseJa primera notificacion ala persona o personas contra quienesipromuevan, o a !Iasque les interese 5 

	

	
...,•-.-..t 	• 	. 	• 	II.. 	JI 	I4 	l 	t 	r J 	 ,- que se notifique, por laintervencion que-deban'tener en elasunto. No esnece5ario señalar el-domicilio de 

los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
8Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 Y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad .a que se 
refieren las fracciones 1 y  Ii del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
9Artícuio 35. En todo tiempo, el ministro .instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10Artícuio 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará feóha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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generales impugnadas.y dél'Acuerdbmediante')el cual el leno del indicado 

Instituto aprueba y emite los Lineamientos 'Gen- '-" sobre-la Defensa de 
-IkIN  , 

las Audiencias-..con las cuáles deberán: fór - rse Iós respectivos 
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horas con treinta minutos del jueves once de mayo de dos mil 

diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pruebas y alegatos, ¡al  cual se llevará a cabo en la oficina que 

ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de Acuerdos 

de esta Suprema Corte de Justiciade la Nación, ubibáda en avenida Pino 

Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Delegación 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con Leticia,G zmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias 

Su bsecretarí 

cionales y dé Acciones de Inconstitucionalidad Pe la 

de este Alto Tri cuerdos 

Esta hoja corresponde al proveído de veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, dictado 
por el Ministro Instructor Alberto Pérez Dayán, en la controversia constitucional 
35/2017, promovida por el Poder Ejecutivo Federal, por conducto de su Consejero 
Jurídico. Conste. 

J-ki-E 
G M. 4 

 
 
 
 
 




